
      

   

   

   

   

  

   
     

        

       
   

   
   

   
     

    

   
    

      

   

    

    
   

    
     

     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS sra 

RESOLUCION No, 05-G-DIC-— UL i1257 E 

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES “7 1 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA ! 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) - 
% 

CONSIDERANDO: 

jj; QUE el 11 de enero de 2005, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la escritura 
de reforma del estatuto de la compañla IMVERESA (IMPORTADORA DE VEHÍCULOS Y REPUESTOS 14 0 

QUE el Departamento Jurídico de Compañlas, ha emitido informa favorable para fa aprobación solicitada; 

, En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
ón No. ADM-03109 de 26 de marzo de 2003; y, Memorandum No. ICG.SFA.SA.2005.083 de 16 de 

o de 2005; ; 

- RESUELVE: 

pañla IMVERESA (IMPORTADORA Y ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma del estatuto de la com 
— HÍCULOS Y REPUESTOS $S.A.); constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notarlo Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 
de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y slente razón 

ta anotación. 
? A 

me ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
ida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
ntes con la razón de la insenpción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ey de Registro. mi Y 

1" ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, anote al margen de ta 
iz de la escritura pública del 10 de diciembre de 2003, por la cual se constituyó la compañía en referencia, sp dl 
a procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente EN 
ón y siente razón de esta anotación. _ de 
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ación deberá entregarse a este Despaohe. : UTA 
1 

1 OS 
t E CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

| 

2 5 FEB. 2005 il | 
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DIRECTORA JURIDICA AIR ' 

DE COME As PRA e ou . 

¡ADAN! . — y? NN 
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hivo de la Institución. 
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